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1	  �Para una definición de defensores 

de derechos humanos, ver 

OACDH, “Human Rights Defenders: 

Protecting the Right to Defend 

Human Rights. Fact Sheet n. 29”, 

disponible en http://www.ohchr.

org/Documents/Publications/

FactSheet29en.pdf 

2	� Asamblea General de Naciones 

Unidas. 1998. Declaración 

sobre el derecho y el deber de 

los individuos, los grupos y las 

instituciones de promover y 

proteger los derechos humanos 

y las libertades fundamentales 

universalmente reconocidos. A/

RES/53/144. Disponible en inglés en 

http://www2.ohchr.org/english/law/

freedom.htm

3	� Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial. 2012. Directrices 

voluntarias sobre la Gobernanza 

Responsable de la Tenencia de 

la Tierra, la Pesca y los Bosques 

en el Contexto de la Seguridad 

Alimentaria Nacional. Disponible en 

castellano en http://www.fao.org/

docrep/016/i2801s/i2801s.pdf 

Introducción
Los DDH creen en la universalidad de los derechos humanos, se esfuerzan en 
promover y proteger los derechos civiles y políticos y en lograr la promoción, la 
protección y el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, y las 
acciones que se realicen deben ser pacíficas. (OACDH, sin fecha)

Defensor de los derechos humanos (DDH) es un término utilizado para describir a la persona que, 

individualmente o junto con otras, se esfuerza en promover o proteger esos derechos.1 Aunque el 

trabajo de los DDH emana directamente de los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

el primer paso para el reconocimiento formal de la “defensa” de los derechos humanos como un 

derecho en sí mismo fue dado por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1998, a través de la 

adopción de la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las 

instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 

universalmente reconocidos2 (conocida como la Declaración sobre los defensores de derechos 

humanos). Esta declaración contiene varias normas consagradas en tratados legalmente vinculantes, 

incluyendo el Pacto Internacional de derechos civiles y políticos (1966) y Derechos económicos 

sociales y culturales (1976). 

Los DDH son un grupo bastante heterogéneo. De acuerdo con Hina Jilani, ex Representante 

Especial del Secretario General de la ONU sobre la situación de los Defensores de los Derechos 

Humanos, los DDH que trabajan en derechos sobre la tierra y recursos naturales son “el segundo 

grupo más vulnerable, porque corre el riesgo de perder la vida a causa de sus actividades de defensa de los 

derechos humanos,” (A/HRC/4/37). La relevancia de este grupo es confirmada por la actual Relatora 

Especial sobre la situación de los Defensores de los Derechos Humanos, Margaret Sekaggya, quien 

en 2011 les dedicó un informe sobre la base de 106 casos de supuestas violaciones ocurridas bajo 

su mandato entre 2006 y 2011 (A/HRC/19/55).3  

El papel desempeñado por los DDH en la gobernanza de la tierra se afirma en las Directrices 

Voluntarias sobre la Gobernanza Responsable de la Tenencia de la Tierra, la Pesca y los Bosques en 

el Contexto de la Seguridad Alimentaria Nacional, que afirman que “[…] los estados deberían respetar 

y proteger los derechos civiles y políticos de los defensores de los derechos humanos, en especial los 

derechos humanos de los campesinos, pueblos indígenas, pescadores, pastores y trabajadores rurales, y 

deberían observar sus obligaciones en materia de derechos humanos cuando traten con personas y 

asociaciones que actúen en defensa de la tierra, la pesca y los bosques.” (VGGT, 4.8) 

La Coalición Internacional para el Acceso a la Tierra (ILC) con frecuencia recibe solicitudes de 

solidaridad de parte de miembros en África, Asia y América Latina para o en nombre de DDH que 

trabajan en derechos sobre la tierra, especialmente activistas. Esta nota informativa pretende 

apoyar su valiosísimo trabajo con información básica sobre los mecanismos internacionales de 

protección y organizaciones que se ocupan de las violaciones de derechos humanos relacionadas 

con la tierra. 



4	� Ver especialmente el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (1966) y el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (PIDESC-1976), 

mencionados en Sekaggya, 2011: 11. 

5	� Esta y otras listas en esta nota 

informativa no son en ningún 

caso exhaustivas. Están basadas en 

información contenida en el Folleto 

Informativo n. 29 de OHCHR (Ver 

arriba), el informe de Margaret 

Sekaggya para el Consejo de 

Derechos Humanos (A/HRC/19/55) y 

la experiencia de miembros de ILC.

¿Quiénes son los Defensores de los 
Derechos Humanos que trabajan 
en derechos sobre la tierra?
Entre los DDH, aquéllos que promueven los derechos a la tierra de los pobres son particularmente 

vulnerables al abuso de poder, acoso y violaciones de los derechos humanos y civiles consagrados 

en los tratados internacionales sobre derechos humanos.4 Estos defensores a menudo están 

organizados en organizaciones o movimientos de base, que enfrentan dificultades específicas con 

las autoridades del estado y poderosos actores que no pertenecen al estado. A menudo provienen 

de grupos minoritarios o pueblos indígenas, o viven en áreas remotas. Muchos DDH promueven los 

derechos humanos dentro de un contexto profesional o laboral, como personal de ONG o como 

representantes de sindicatos. Algunas veces los DDH que trabajan en derechos sobre la tierra 

provienen de organizaciones intergubernamentales o son funcionarios de gobierno, empleados 

públicos o miembros del sector privado.

¿Qué hacen los Defensores de los 
Derechos Humanos que trabajan 
en derechos sobre la tierra?

¿Quién tiene la razón y quién está equivocado – hace alguna diferencia?  
[...] No es imprescindible que los argumentos presentados sean correctos para ser 
un auténtico defensor. Lo más importante es si la persona defiende o no un derecho 
humano. Por ejemplo, un grupo de personas puede defender el derecho de una 
comunidad rural a la propiedad de la tierra en la que ha vivido y que ha cultivado 
durante varias generaciones; puede organizar protestas contra los intereses económicos 
privados que reclaman la propiedad de toda la tierra de la zona; y puede o no tener 
razón con respecto a quién es el propietario de la tierra. Sin embargo, el hecho 
de que legalmente esté o no en lo cierto no influye en la determinación de si son 
verdaderos DDH. Lo fundamental es si sus preocupaciones entran o no dentro de este 
ámbito. (OHCHR: sin fecha, 9) 

Las actividades que llevan a cabo los DDH que trabajan en derechos sobre la tierra son muy 

diversas, pero tienden a incluir:5

»» Actividades de monitoreo y periodismo de actividades relacionadas con el tema de la tierra tales 

como desalojos ilegales y forzados u otras violaciones de los derechos humanos 

»» investigaciones/protestas relacionadas con transacciones de tierra/acaparamiento de tierras, 

incluyendo el acaparamiento de tierras a nivel local por parte de miembros de la familia y 

parientes políticos

»» campañas a nivel de base, organización de la comunidad, incidencia y movilización de la opinión 

pública sobre temas diversos: violaciones de derechos humanos relacionadas con la tierra, 

desalojos forzados, presiones comerciales sobre la tierra, reforma agraria o redistribución de la 

tierra, reconocimiento de los derechos legítimos a la tenencia y territoriales, participación en la 



gobernanza de la tierra, acceso a la justicia, implementación de tratados sobre derechos 

humanos y otros instrumentos internacionales voluntarios; 

»» representación de grupos afectados a nivel local, nacional o internacional;

»» participación en reuniones de pueblos indígenas o activistas de derechos de otros 

grupos afectados;

»» participación en negociaciones sobre disputas de tierras (incluso como mediadores);

»» apoyo a víctimas del acaparamiento de tierras /expropiación de tierras y de violaciones de 

derechos humanos relacionadas con la tierra a través de consejería, apoyo legal y paralegal y 

representación legal;

»» trabajo en reparación y restitución de tierras, especialmente en sociedades post-conflicto; 

»» educación y capacitación sobre tierras y derechos humanos, como alfabetización en el tema de 

la tierra; 

»» acciones para asegurar la rendición de cuentas y acabar con la impunidad;

»» apoyar una mejor gobernanza de la tierra y trabajar en la transformación democrática para 

aumentar la participación en la toma de decisiones sobre la gobernanza de la tierra; 

»» contribuir a la mejora de las condiciones sociales, políticas y económicas de los usuarios de 

la tierra;

»» contribuir a la implementación de los tratados y leyes internacionales sobre la tierra y los 

derechos humanos.

¿Qué tipo de violaciones de 
derechos humanos sufren los 
Defensores de los Derechos 
Humanos que trabajan en 
derechos sobre la tierra?
Estas incluyen asesinatos e intentos de asesinato; ataques, asaltos y maltratos; retención y secuestro, 

tortura; uso excesivo de la fuerza durante manifestaciones; arresto y detención arbitraria; amenazas, 

amenazas de muerte; intimidación, acoso; redadas o cateos no autorizados en hogares o centros de 

trabajo de DDH y vandalismo en las propiedades; estigmatización, difamación, criminalización; 

medidas legislativas, administrativas y de seguridad que reducen el medio en el cual operan los DDH, 

incluyendo el cierre de organizaciones de DDH y restricciones a su derecho de libertad de expresión, 

reunión o movilización; confiscación, bloqueo del acceso a internet y otros medios de comunicación; 

congelamiento de activos, desplazamiento y confinamiento forzados. Las violaciones pueden ser 

realizadas por autoridades del estado, y por actores no estatales. Las violaciones a veces tienen como 

objetivo a familiares de los defensores. Las mujeres defensoras de los derechos humanos sufren en 

particular por las violaciones que son específicas de género- especialmente cuando sus acciones 

desafían los estereotipos de géneros relativos al papel de la mujer en los hogares, las comunidades y 

las sociedades en general- incluyendo estigma social, toma de propiedades y violación. El riesgo 

aumenta en sociedades en conflicto o post-conflicto.



6	� Esta no es una lista exhaustiva 

y no contiene organizaciones 

nacionales y locales cuyo trabajo 

a menudo es más eficaz. Sin 

embargo, las organizaciones 

incluidas en esta nota informativa 

pueden proporcionar contactos 

nacionales o locales. La 

información en esa sección ha sido 

adaptada de los sitios web de las 

organizaciones.

Protección, apoyo y solidaridad 
para los Defensores de los 
Derechos Humanos 

Existe una serie de organizaciones activas en el ámbito global o regional especializadas en brindar 

protección y apoyo, incluyendo a través de donaciones de emergencia, acompañamiento y 

apelaciones urgentes.6

En 2004, la Unión Europea adoptó el EU Guidelines on Human Rights Defenders. Con estas Guías, 

las instituciones de la UE y estados miembros individuales de la UE adoptaron el compromiso 

político de apoyar a DDH en terceros países, a través de las embajadas nacionales y delegaciones 

de la UE. Las Guías identifican maneras prácticas para brindar este apoyo incluyendo el uso de 

diálogo informal y formal con los gobiernos anfitriones, declaraciones públicas, protección física 

que incluye herramientas de protección y visas de emergencia, monitoreo de juicios, reconocimiento 

visible, apoyo financiero a través de programas de la UE como la Iniciativa Europea para la 

Democracia los Derechos Humanos (IEDDH), apoyo para los procedimientos especiales del sistema 

de la ONU y monitoreo e informes sobre la situación de los DDH. También se han adoptado guías 

similares en otros países. En 2007, Front Line Defenders publicó un útil manual sobre este tema (What 

protection can EU and Norwegian Diplomatic Missions offer?). 

FORUM ASIA – Foro asiático para derechos humanos y desarrollo
Colaboración y cooperación entre organizaciones y DDH en Asia.

Sitio web:	 www.forum-asia.org

Herramientas:	 » �Brinda asistencia y protección urgentes a los DDH y las DDHM en situación de riesgo
	 » �Apoyo para reubicación de DDH en situación de riesgo
	 » �Ayuda legal, observación de juicios, monitoreo
Contactos: 	 hrd@forum-asia.org

Recursos clave:	 Protection Plan for Human Rights Defenders at Risk

Front Line Defenders
Apoyo rápido y práctico para DDH en situación de riesgo.

Sitio web:	 www.frontlinedefenders.org

Herramientas:	� » �Incidencia internacional en nombre de DDH en riesgo inmediato 

	� » �Donaciones de seguridad para pagar por las necesidades de seguridad prácticas de defensores 
de derechos humanos – donaciones de hasta 6,000 €. http://www.frontlinedefenders.org/security-

grants-programme 

	� » �Capacitación y materiales sobre seguridad y protección, incluyendo seguridad digital
	� » �Rest and respite, incluyendo la pasantía Front Line Fellowship http://www.frontlinedefenders.org/

fellowships-internships
	� » �Oportunidades para el establecimiento de redes e intercambio entre los DDH, incluyendo en la 

bienal de la Plataforma de Dublín
	� » �El premio anual para DDH en riesgo Front Line Defenders Award for Human Rights Defenders at Risk
	� » �Una línea telefónica de emergencia las 24 horas para defensores de derechos humanos que 

funciona en árabe, inglés, francés, español y ruso +353 (0) 1 21 00 489 o a través de Skype o a 
través de un formato de contacto seguro disponible en frontlinedefenders.org/emergency 



Contactos:	� info@frontlinedefenders.org - Para solicitar una donación: grants@frontlindefenders.org

Recursos clave:	� » Workbook on Security: Practical Steps for Human Rights Defenders at Risk

	� » �Manuel de protection pour les défenseurs des droits humains [disponible en inglés, portugués, 
francés, español, árabe, ruso, indonés y farsi]

	� » Protection Handbook for Human Rights Defenders

	� » Digital Security and Privacy for Human Rights Defenders

	� » �Seguridad en una caja. Herramientas y tácticas para su seguridad digital [disponible en diez 
idiomas en security.ngoinabox.org/]

El Observatorio para la protección de los defensores de derechos humanos 
Programa creado conjuntamente por la Organización Mundial contra la Tortura (OMCT) y la Federación Internacional de Derechos Humanos 

(FIDH)

Sitio web:	� www.omct.org/human-rights-defenders/observatory y http://www.fidh.org/-Human-Rights-Defenders,180-

Herramientas:	� » �Brinda protección de emergencia a DDH en el campo (alertas urgentes, notas de prensa, 
búsqueda de datos en el ámbito internacional, misiones de solidaridad y de observación de 
juicios, informes, asistencia materia)

	� » �Implementa actividades de incidencia en los ámbitos nacional, regional o internacional para la 
protección de defensores de derechos humanos y promueve el diálogo y el establecimiento de 
redes con “actores del cambio ”

	� » �Moviliza a la opinión pública y los medios de comunicación a través de sus Informe Anual y 
documentos audiovisuales 

Contactos: 	 appeals@fidh-omct.org

Recursos clave:	� Observatory for the Protection of Human Rights Defenders Annual Report y http://www.fidh.org/Steadfast-in-

Protest-2011-Report

Peace Brigades International (PBI)
Protege y apoya a los DDH a través de presencia internacional, incluyendo: presencia física, acompañamiento y observación, relaciones públicas, 

incidencia, establecimiento de redes, informes, formación de redes de apoyo internacional, formación de capacidades. 

No ofrece apoyo financiero. 

Sitio web:	 www.peacebrigades.org

Herramientas:	� » �Acompañamiento físico y redes de apoyo internacional 

	� » �Mejora de la autoprotección de los defensores a través de la capacitación
	� » �Alertas de emergencia
	� » �Observación y monitoreo de manifestaciones y acción comunitaria
	� » �Incidencia en políticas
Contactos: 	 admin@peacebrigades.org o grupos de país en sitios web
Recursos clave:	 Peace Brigades International Publications and Reports

Fondo de acción urgente para los derechos humanos de las mujeres
Donaciones de respuesta rápida que permiten intervenciones estratégicas de corto plazo (1-3 meses) en situaciones 
urgentes que promueven los derechos humanos de las mujeres y GLBT

Sitio web:	� www.urgentactionfund.org (Global) - www.urgentactionfund-africa.or.ke (Africa) - www.

fondoaccionurgente.org.co (América Latina)
Herramientas:	� Donación de respuesta rápida efectuada (hasta US$5,000 cada donación) en cualquiera de las 

siguientes categorías: 
» �Respuesta a conflictos armados, escalamiento de la violencia y ambientes políticamente volátiles; 

	 » �Precedente que potencialmente requiere acciones legales o legislativas; o protección de un 
precedente establecido; 

	 » �Protección y seguridad de DDH de las mujeres.



	 Las solicitudes deben cumplir con los siguientes criterios: 
	 » �Estratégico- la acción forma parte de una estrategia más ampliar para crear un cambio 

estructural para la promoción de los derechos humanos de las mujeres;
	 » �Inesperado y urgente;
	 » �Sostenible- el grupo no debe depender de esta donación para cubrir sus principales costos 

de operación;
	 » �Que cuente con apoyo-el grupo debe estar involucrado en movimientos de mujeres a nivel 

local o internacional; 

	 » �La organización debe estar liderada por mujeres.
Contactos: 	� proposals@urgentactionfund.org (Global) - proposals@urgentactionfund-africa.or.ke (Africa) - info@

fondoaccionurgente.org.co (América Latina)

Otras Organizaciones
Adicionalmente, algunas organizaciones trabajan en incidencia en apoyo de los DDH. Estas organizaciones juegan un papel vital en la 

sensibilización de la opinión pública acerca de las amenazas que se ciernen sobre los DDH, a través de alertas, cartas a gobiernos, 

documentación de abusos a los derechos humanos, diálogos con organismos de derechos humanos nacionales e internacionales y 

brindando capacitación.  Estas pueden de ampliar las oportunidades para apoyar a los DDH y ayudarles a contactar a organizaciones de 

derechos humanos y mecanismos de protección.

Agir Ensemble pour les Droits de l’Homme 	 www.aedh.org/new_en

Amnesty International 	 www.amnesty.org/en/human-rights-defenders 

Asia Pacific Forum on Women, Law and Development	 www.apwld.org 

Central Africa Human Rights Defenders Network 	 www.redhac.org

International Network for Economic, Sociall & Cultural Rights (ESCR-NET)	 www.escr-net.org

Euro-Mediterranean Foundation of Support to Human Rights Defenders 	 www.emhrf.org

East and Horn of Africa Human Rights Defenders Project	 www.defenddefenders.org

FIAN	 www.fian.org

Global Initiative for Economic, Social and Cultural Rights	 www.globalinitiative-escr.org

Global Witness	 www.globalwitness.org

Human Rights First	� www.humanrightsfirst.org/our-work/human-rights-

defenders

Human Rights Watch 	 www.hrw.org

International Federation for Human Rights (FIDH)	 www.fidh.org/-Human-Rights-Defenders,180-

International Service for Human Rights	 www.ishr.ch/human-rights-defenders

MADRE	 www.madre.org

Protection International 	 www.protectioninternational.org

The Southern Africa Human Rights Defenders Trust	 www.sahrdt.org

West Africa Human Rights Defenders Network 	 www.westafricadefenders.org 

Women Human Rights Defenders International Coalition	 www.defendingwomen-defendingrights.org



7	�  Esta no es una lista exhaustiva 

de los mecanismos que están 

a la disposición de los DDH. La 

información proviene de sitios 

oficiales en la red. Si desea saber 

más sobre los procedimientos 

especiales del Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU, sírvase ver: 

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/

SP/Pages/Welcomepage.aspx 

Relatores Especiales7

Los defensores que trabajan en cuestiones ambientales y relativas a la tierra 
también están muy expuestos a atentados contra su integridad física, a menudo 
a manos de actores no estatales, y muchos son asesinados por el trabajo que 
desempeñan en relación con las industrias extractivas y los proyectos de desarrollo, 
o en relación con el derecho a la tierra de los pueblos indígenas y las minorías. 
América parece ser la región en la que estos defensores corren más riesgos. 
Los Estados deben reconocer plenamente la importante labor llevada a cabo por 
los defensores que trabajan en cuestiones ambientales y relativas a la tierra al tratar 
de alcanzar un equilibrio entre el desarrollo económico y el respeto del medio 
ambiente, incluidos el derecho a usar la tierra, la riqueza y los recursos naturales y 
los derechos de determinados grupos, como las minorías y los pueblos indígenas. 
Los Estados no deben tolerar que los medios o los funcionarios públicos 
estigmaticen la actividad de estos defensores, en particular en contextos de 
polarización social, puesto que ello puede fomentar un clima de intimidación 
y acoso que podría generar rechazo e incluso actos de violencia contra estos 
defensores. Los Estados deben combatir la impunidad de quienes atentan contra 
estos defensores y sus derechos, y en particular de los actores no estatales y 
quienes actúan en connivencia con ellos, garantizando una investigación pronta 
e imparcial de las denuncias y reparaciones e indemnizaciones adecuadas para las 
víctimas. (Sekaggya, 2011: 123-126 )

Una manera de dar más visibilidad a los DDH en situación de riesgo y atraer la atención internacional 

hacia una violación de los derechos humanos es presentar la información a las instituciones que 

poseen un mandato para la protección de los DDH y que pueden hacer llamados urgentes o enviar 

cartas a los gobiernos. 

Relator Especial de la ONU sobre Defensores de los Derechos Humanos
El Relator Especial se ocupa, con los Estados en cuestión, de casos individuales de violaciones de los derechos humanos cometidos contra 
defensores y acepta presentaciones de denuncias de violaciones de la Declaración en Defensores de los Derechos Humanos.

Sitio web:	 www.ohchr.org/EN/Issues/SRHRDefenders/Pages/SRHRDefendersIndex.aspx 

Herramientas:	 Llamados urgentes o cartas de denuncia para el gobiernos del Estado en cuestión.
Guías para presentación:	 http://www.ohchr.org/EN/Issues/SRHRDefenders/Pages/Complaints.aspx 

Contactos: 	 urgent-action@ohchr.org

Relatora especial sobre defensores de derechos humanos de la Comisión Africana de derechos humanos y de los 
pueblos 
La Relatora Especial busca, recibe, examina y actúa en base a información sobre la situación de los DDH en África.

Sitio web:	 www.achpr.org/mechanisms/human-rights-defenders/ 

Herramientas:	� Comunicaciones urgentes a los gobiernos, comunicados de prensa, reuniones con activistas de la 
sociedad civil

Contactos: 	 www.achpr.org/mechanisms/human-rights-defenders/



Relatora Especial sobre la situación de los Defensores de los Derechos Humanos de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos
La oficina de la Relatora proporciona apoyo en el análisis especializado de peticiones presentadas a la Comisión Interamericana referentes a 
supuestas violaciones de los derechos humanos de DDH y de quienes desempeñan un papel en el sistema judicial (operadores de justicia). 

Sitio web:	 http://www.oas.org/en/iachr/defenders/mandate/Functions.asp 

Herramientas:	� En caso de situaciones graves y urgentes, le pide a los Estados adoptar medidas urgentes e 
información, y emite recomendaciones. También puede pedir a la Corte Interamericana 
ordenar a los estados que adopten medidas provisionales para evitar un daño irreparable. 

Guías para presentación:	� El formato para hacer peticiones (vía web o vía fax) denunciando violaciones a los derechos 
humanos puede encontrarse en http://www.cidh.oas.org/cidh_apps/instructions.asp

Contactos: 	 cidhdefensores@oas.org

Relator Especial de Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas 
El Relator Especial está autorizado a actuar a partir de información creíble que denuncie violaciones de derechos humanos de pueblos 
indígenas. No hay requerimientos formales para presentar información al Relator Especial sobre presuntas violaciones. No se necesita ni el 
agotamiento de remedios locales ni un argumento legal detallado sobre el caso. Cualquier persona, grupo u organización puede enviar 
información al Relator Especial independientemente de su relación con la(s) víctima(s) de la presunta violación. 

Sitio web:	 www.ohchr.org/EN/Issues/IPeoples/SRIndigenousPeoples/Pages/SRIPeoplesIndex.aspx 

Herramientas:	 Llamados urgentes y cartas de denuncia.
Guías para presentación:	 http://www.ohchr.org/EN/Issues/IPeoples/SRIndigenousPeoples/Pages/SubmitInformation.aspx 

Contactos: 	 indigenous@ohchr.org



Recursos adicionales
APWLD. 2007. “Claiming Rights Claiming Justice – A guidebook on women human rights defenders ”. 

Disponible en http://www.defendingwomen-defendingrights.org/pdf2007/book3NeoWithCover.pdf 

AWID and WHRD International Coalition. 2011. “List of Materials and Resources for Women Human 

Rights Defenders ”. Disponible en http://www.defendingwomen-defendingrights.org/pdf/WHRD_materials_

resources_eng.pdf 

Council of Europe’s Commissioner for Human Rights: http://www.coe.int/t/commissioner/default_en.asp 

European Instrument for Democracy and Human Rights (EIDHR): http://ec.europa.eu/europeaid/how/
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Esta nota informativa pertenece a un esfuerzo más amplio de la ILC para sostener los DDH que 

trabajan para promover los derechos a la tierra. Para mayor información diríjase a www.landcoalition.

org/global-initiatives/human-rights-defenders o contactar info@landcoalition.org

ILC expresa su agradecimiento a sus principales donantes: EC, IFAD, El Reino de los Países Bajos, Irish 

Aid, SDC y SIDA.

La Coalición Internacional para el Acceso a la Tierra es (ILC) una alianza mundial de organizaciones 

intergubernamentales y de la sociedad civil que trabajan en colaboración para fomentar y garantizar 

el acceso equitativo a la tierra, y su control, de mujeres y hombres pobres mediante la promoción, 

el diálogo, el intercambio de conocimiento y la creación de capacidad.
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